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PRECIOS D E SUSCRIPCION 
I 

A D V E R T E N C I A 1 D I T O B I A l 

ai - . ti ii ¡: | 
En esta ofcpital, Hoyado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipada F 

¡fuera de ella. 8'50 al mea, 9 al trimestre, 18 al semestre y 285o per un afio. 
Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Boi KTI>. 

hlica lodo* Ul din», excepta !•• rfowlBKO* ̂  b r e " móviles 

Las disposiciones-do las Autoridades e*cept( lasqo» 
sean i. instan, ia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente: as|mismb cualquier anuncio concerniente al aer-

IM vicio nacional qne dimane délas mismas, pero las de 
- i: interés particular pagarán 50cesfJn>o« áepeaeta poi plaaa de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio decarta dallnea deinserción 

4 la Administran ion, con inclusión del importe del tiempo de abono en tino- » 

I Numera une lio &e rMnini.* dr peaete 

Parte O f i c i a l 

Presidencia del Consejo de Ministros 

8 S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante srilnd. 

g o b i e r n o C i v i l 

Mina» 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe de primera clase y Jefe del distrito 
minero de Madrid. i 

Hago saber: Que practicada la de
marcación de las minas LaCarlotita y La 
firgen de Lourdes, sitas en término de 
Horcajuelo, se notifica por el presente 
edicto á Doña Carlota Partington, Regis
tradora de las citadas minas, para que | 
en el plazo de quince dias, á contar des
de el siguiente al de la publicación, sa
tisfaga en la Oficina de este distrito, en 
papel de Pagos al Estado, la cantidad que 
le corresponde abonar por derechos de 
expediente y expedición del titulo de 
«abas minas, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 56 del Reglamento vigente dei 
ramo. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial en armonía con lo dispuesto 
«t el art. 40, del mismo Reglamento. 

Madrid 27 de Septiembre de 1897.= 
Federico Kuntz. 

r 1 -
1). Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 

Jefe de primera oíase y Jefe del distrito 
minero de Madrid 

Hago saber: Que D. Cristóbal Zapa-
m y Lozano, vecino de Leganés, ha pre
sentado en este Gobierno de provinoia el 
<iia 27 del actual, una solicitud pidiendo 
1» propiedad de 18 pertenencias de una 
toina de hierro, que tendrá por nombre 
inerte, sita en el punto llamado La Hor 
nilla, término municipal de Garganta del 
Monte, distrito munioipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte, 
°°n terrenos del Común de vecinos; al 

con la mina de La Unión; al Este, 

con terreno del Común, y al Oeste, con 
la mina La Esperanza. 

Designa las 18 pertenencias que soli
cita en esta forma: : 

Se tomará por punto de partida el án
gulo Noroeste de la casa del pozo maes
tro de la mina caducada AÜrrerá, y des
de él se medirán al Norte, 60 metros, po
niendo la primera estaca; desde ésta se 
medirán 600 metros al Este, colocado la 
segunda; desde ésta á los 200 metros ai 
Sur, se pondrá la tercera; desde asta se 
medirán 900 metros al Oeste y se pondrá 
la cuarta; desde ésta se medirán 200 me
tros al Norte y se pondrá la quinta, y des 
de ésta á la primera, resultarán 300 me. 
tros al Este. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de 28 del actual la solicitud de registro, 
he acordado se publique por medio de 
edictos en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, en la tabla de anuncios de este. 
Gobierno de provincia, y en el pueblo de 
Garganta, en cumplimiento de lo dis 
puesto en el art. 23 dé la ley de Minas de 
'6 de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se crean cou derecho presenteh sus 
oposiciones al Excmo. Sr. Gobernador 
dentro del plazo de sesenta dias. 

Madrid SO de Septiembre de 1897.= 
Federico Kuntz. 

• • ñ 
C o m i s i ó n Prov inc ia l 

í . f. • ..••••••.•o » qr.-roa 
Sesión de 7 de Septiembre de 1897 

P R E S I D E N C I A D E L S R . Y Á Ñ E Z 

Señores que asistieron: 
Cesteros.— Pérez Negro — Borra-

lio.— López González — Corcuera.— 
Ducazcal.—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sosión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior 

Acto seguido, haciendo uso la Co
misión de las atribuciones que la cou -
flere el caso 3 ° del art. 98de la vigen
te ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos si
guientes: 

Aprobar la distribución de fondos 
con cargo á la cual han do satisfacerse 
las obligaciones provinciales que se 
devenguen eu el próximo mes de Oc
tubre por cuenta dol presupuesto ordi
nario vigente (1897-98), en la forma 
que á continuación se detalla: 

i ¡8JUT Pesetas 
hd ninistración provin- n, ¡ y 

ciai 40.000 
Servicios g e n é r a l o s . . . . 35.000 
Obras obligatorias 30.000 
Cargas v. 160.000 
Instrucción p ú b l i c a . . . . . . 5.000 
Beneficencia 500.000 
Corrección pública '0.000 
Imprevistos 10.000 
Nuevos Establecimientos 160.000 
Carreteras 75.000 
Obras diversas 5.000 
Otros gastos 20.000 

• 

T O T A I , 1 . 0 5 0 . 0 0 0 

Idem la distribución de fondos con 
cargo á la que se han de satisfacer en 
el mismo mes de Octubre, las Obli
gaciones provinciales devengadas en 
el período de ampliación, del ejerci
cio económico de 1896-97 autorizando 
al efecto los siguientes créditos: 

! ' i(| ui ... hl • I! • 1 

Administración provin
cial 

Servicios generales.... 
Obras obligatorias 
Cargas . • 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos Establecimientos 
Carreteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas.... 

Pesetas 

iO.000 
15.000 
30.000 

115.000 
5.000 

500.000 
5.000 

110.000 
150.000 
75.000 
5.000 
5.000 

150.000 

T O T A L 1 0 7 5 . 0 0 0 

Quedar enterada con satisfacción 
del acuerdo adoptado por el Ayunta 
miento de San Martín de la Vega en 
29 de Agosto último, relativo á que 
constase en acta su agradecimiento á 
esta Comisión, por la concesión hê ha 
al mismo do 1.500 pesetas para subve
nir á los gastos de instalación de la 
cañería de la fuente pública. 

Ratificar el acuerdo adoptado por 
esta Comioión en 28 de Agosto último, 
sobre admisión interina do una niña 
en el Asilo Nuestra Señora de las 
Mercedes á instancia del Director de 
los Establecimientos Penales de Alca
lá de Henares, rectificando el error 
involuntario cometido por el que se 
llamaba Eulogia á la expresada niña, 
cuando su verdadero nombre es Nico
lasa. 

J . . j'p r . *. i'ii: f • i ' 
Aprobar el presupuesto formado 

cou el V . c B.° del Sr. Arquitecto-Jete 
do la provincia, para la construcción 
do 120 metros lineales de banco, nece
sarios en las enfermerías otras de
pendencias del nuevo Hospital de Sau 
Juan de Dios, y colocación de cuatro 
tableros con sus peinazos y cruceros 
en 50 puertas del mismo Estableci
miento; autorizando al Sr. Visitador 
para llevar á efecto por administra
ción las obras á que se refiere dicho 
presupuesto que asciende á 1.999 po
seías. 

Idem id. para efectuar las obras ne
cesarias en el mismo Establecimiento 
relativas á la construcción de una 
mesa para la cocina con pie dp estipila 
y tablero de mármol, 16 ventanas frai
leras con destino á la despensa y ce
rramiento de varios huecos, autorizan
do también al Sr. Visitador para efec
tuar las obras por administración que 
según el presupuesto ascienden á pe
setas 1 99 .̂ 

Aprobar asimismo el presapus slo 
de 1.909*36 pesetas formado para la 
reparación y reforma del tejado de la 
Plaza de Toros en la fiarte correspon
diente á loseorapreudidos entre los ra
dios de limitación de los tendidos nú 
meros7y8 inclusive, autorizando tam
bién al Sr. Diputado Visitador de la 
Plaza para que se lleven á efecto las 
obras por administración. 

Autorizar á U<s Sro«. Visitadores de 
los Establecimientos de la Beneficen
cia, para adquirir directameutoel acei
te mineral que sea preciso en aque
llos, siempre que uo exceda de la suma 
de - .000 pesetas, toda vez que se han 
intentado dos subastas sin que se ha-
\an presentado licitadores, y se consi
dera inferior á aquella suma el gasto 
dol citado artículo durante el ejerci
cio, puesto que en todos ellos está ins 
talado el alumbrado eléctrico. 

Acceder á la p¡ etensión formulada 
por D Federico Martínez, osposo de 
Doña Juaua González del Viso, sobre 
que se le abone el usufructo vitalicio 
que su padre D Antonio González de! 
Viso debió percibir sobre los bi- nos 
que su hermana Djfia Juana legó á la 
Beneficencia general Provincial y Mu
nicipal, eu cumplimiento de los acuer 
d«>s adoptados por la Diputación en 19 
de Diciembre de i882 y 11 de Junio 
próximo pasado, .1 cuyo efecto deberán 
remitirse al Raneo de España los res
guardos oportunos; previniendo á di
cho Establecimiento de crédito que los 
intereses que la espo>a del Sr. Martí
nez debe percibir por el concepto indi-



«ado, ton loa correspondientes al tiem
po comprendido desde 13 de Mayo de 
1875» di» siguiente al que tuvo lugar 
el fallecimiento de la primera usufruc
tuaria Doña Teresa Parra Herreros, 
hasta 31 de Diciembre de 1884 en que 
falleció D. Antonio González Viso, de 
cuyo importe deberá descontar el 6 por 
100 reservado á esta Corporación, couio 
administradora,segúu dispone la clan 
sula 2.* del testamento, y la parte pro 
porcional de la cantidad satisfecha por 
esta citada Corporación en concepto de 
impuesto de Derechos reales, corres
pondientes á la transmisión de refe
rencia. 

Y por último, leído el informe emi
tido por el Sr Contador de fondos pro
vinciales respecto de las alteraciones 
introducidas por la Diputación al apro
bar el presupuesto ordinario vigente, 
autorizado por Real orden de 13 de Ju
nio último, y de conformidad con lo 
propuesto por aquél, se acordó de vol
ver al Excmo. Sr. Gobernador de la 
provincia los documentos referentes á 
los ascensos y nuevos nombramientos 
del personal de estas oíicinasy Estable
cimientos de Beneficencia, rogándole 
se sirva autorizarlos, supuesto que en 
ello no se hace más que ejecutar lo 
mandado en el presupuesto, que es la 
ley económica en el ejercí io; y que 
en cuanto al pago de haberes devenga
dos por D. Carlos Mestrey los encar
gados de la custodia del nuevo Hospi
tal de San Jnan de Dios, se les abone, 
toda vez que vienen prestando ser
vicio. 

Se levantó la sesión = E1 Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez. —El Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Arau. 

Sesión de 9 de Septiembre de 1897 
P R E S I D E N C I A D E L S R . Y Á Ñ E Z 

Señores qne asistieron: 
Cesteros.— Pérez Negro. —Borra -

lio. — López González. — Corcuera. — 
Ducazcal.—Villanova.—De Blas 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de la anterior. 

Acto seguido, la Comisión haciendo 
uso do las atribuciones que la con;¡ere 
el párrafo 3." del art. 98 de la vigen
te ley Provincial, y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos si
guientes: 

Encomendar al Vocal Sr. De Blas, 
en unión del Sr. Visitador del Hospital 
de San Jnan de Dios, la redacción del 
reglamento interior porque ha de re
girse este nuevo Establecimiento, in
teresándoles que lleven á cabo su co» 
metido con la urgencia posible, á fin 
de que esté vigente al verificarse el 
traslado de los enfermos. 

Quedar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 2 del actual, por la que se ordena 
que la Diputación provincial disponga 
y costee las obras necesarias para ulti
mar el alcantarillado hasta el nuevo 
Hospital de San Juan de Dios, y se de
clara la excepción de subasta para lle
varlas á efecto por estar comprendidas 
eo el núm. 6.° del art 36 del Real de
creto de 4 de Enero de 1883, y para 
dar cumplimiento á dicha Koal orden 
autorizar al Sr. Visitador del Estable
cimiento para que, en nombro de esta 
Comisión, se entienda con el Contratis
ta del Ayuntamiento que ha hecho por 
subasta el trozo de alcantarilla que á 
éste correspondía construir, y efectúe 
las obras con iguales condiciones y 
precio, bajo la dirección del Sr. Arqui
tecto Jefe provincial, satisfaciéndose 
el importe de las mismas con cargo á 
la partida consignada en prosupuesto 
para instalación del nuevo Hospital de 
San Juan de Dios. 

Interesar del Sr. Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de esta Corte, 
que haga entender al Sr. Limón y Re
bollo, Arrendatario del impuesto de 
Consumos, la obligación eu qué está 
de satisfacer en la Administración rJet 
B O L E T Í N ornen AL de la provine». la 
suma de 43S besetgs á que asciende 
el importe de la publicación en Sttple-
menio extraordinario dJe aquel p'érió* 
dico oficial, correspondiente al día 25 
de Julio último, del edicto de subasta 
para el arriendo del mencionado im
puesto, dando así cumplimiento al pá
rrafo 4.' de la condición 9.* del pliego 
formulado al efecto. 

Aprobar el presupuesto formado 
para el arreglo de 27 huecos de per
siana, entarimado en la habitación des
tinada al Capellán, reeorrido do cris
talería, albañilería, pintura y solada 
en el nuevo Hospital de San Juan de 
Dios, cuyo presupuesto asciende á pe
setas 1 995, y autorizar al Sr. Director 
de aquel Establecimiento, para ejecu
tar las obras por administración. 

Idem id. el formado para el arreglo 
de 30 retrates en el mismo Estableci
miento qne asciende á 1.998 pesetas, 
autorizando igualmente al Sr. Visita
dor para qne las obras se ejecuten por 
administración. 

Elevar atenta consulta por conduc
to del Excmo. Sr. Gobernador, á la Di
rección general de Administración lo
cal, á fin de que aclare si es cierto que 
el legado hecho por Doña Camila Pi-
zarro á la Beneficencia general y pro
vincial, debió distribuirse entre ocho 
partícipes en lugar de los nueve que 
indicó el Albacea testamentario Don 
Luis de la Torre, al hacer efectiva eu 
Caja la cantidad que correspondía á los 
Hospitales provincial, San Juan de Dios 
y Hospicio, con objeto de que pueda 
darse cumplimiento al acuerdo adop 
lado por esta Comisión en 28 de Agos
to próximo pasado. 

Ordenar la devolución de la fianza 
constituida por D. Vicente Serrano, en 
garantía del contrato referente al su 
ministro de bacalao á los Estableci
mientos de la Beneficencia provincial, 
toda ves quo dicho señor ha entregado 
en la Depositaría de esta Corporación 
17l81 pesetas, importe de la diferencia 
de precio entre 1'12 pesetas que era 
el de su compromiso por 137 kilogra
mos de aquel artículo que debió sumi
nistrar al Hospicio, y el de 1*25 pese
tas á quo D Francisco Vázquez los fa
cilitó en 21 de Diciembre de 1895 por 
cuenta do la fianza de dicho Sr. Serra
no, con cuya entrega ha quedado exen
to de la única responsabilidad á que 
estaba sujeto por tal concepto. 

Y por último, pasar á ponencia del 
Vocal Sr. Cesteros, el expediente re
lativo al arriendo de la cobranza dol 
Contingente provincial. 

Se levantó la sesión. = El Vicepre
sidente, Eduardo Yáñez ata 1)1 Secreta
rio accidental, R. Rodríguez Arau. 

N6*ero 
áe¡ ansia-

mbm. 

•••ere 
del 

sorteo. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
S e s i ó n de 20 de M a y o de 1897 

Sefiores que asistieron: 
López González.—De Blas.—Pozo Ca-

macho —Quiñones.-OrniHa Hediger (Vi
cepresidente).— Yáñez (Presidente.) 

Abierta la sesión, bajo la presiden
cia del Sr. Coronel D. Juan Hediger, fué 
leida y aprobada el acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de las ope
raciones correspondientes al juicio de 
exenciones y clasificación de soldados de 
los mozos alistados y sorteados para el 
reemplazo del presente año, así como los 
de laB revisiones del de 1896, obtuvo el 
resultado siguiente: 
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REEMPLAZO DE 1897 
Hospicio 

ifsnuel García Aguado.—Inútil: Excluido temporalmente. 
Oiemente Aparicio Gómez. —inútil: Excluido temporalmente. 
francisco Grimal Navarro.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el Caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Bioardo Izquierdo Rué.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso séptimo del art. 87 de la Ley. 
Lorenzo López Silvent.—Soldado condicional por bailarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Manuel Girones Espada.—Soldado oondioional por hallarse 

comprendido en el caso sexto del art. 87 de la Ley. 
José López Alborea Montero.—Inútil excluido temporalmente. 
Antonio Cortés y Cortés.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Mariano Romero Pérez.—Util condicional. Se le releva de la 

nota de prófugo. 
Manuel Peñaranda Martínez.—Soldado condicional por hallar

se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Tomás Reig Quintana.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 
José Agüera García.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el oaso segundo del art 87 de la Ley.. 
Luis Corderroure Gracia.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso quinto del art. 87 de la Ley. 
Juan de Dios Carriazo Lomar.—Oficíese al Sr. Aloalde de 

Ciempozuelos á fin de que sea reconocido con arreglo al ar
tículo 126 del Reglamento. 

Hospital 

Miguel Bargueño Fernández.— Inútil: Excluido temporalmente. 
Jerardo Rojas Balbadillo.— Inútil: Excluido temporalmente. 

Latina 

Antonio Garoia Manzano.—Inútil: excluido temporalmente. 
Alfonso Marcos Miguel.—Soldado por haber resultado útil. 

Buenaviata 

Fidencio Vela Parrilla.—Soldado por haber resultado útil. 
Centro 

José de Miguel y Alvarez.—Talla: 1'473 mm. Excluido total
mente con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley. 

Clemente Jiménez García.—Soldado por haber resultado útil. 
REVISIÓN. — Reemplazo de 1896 

Hospicio 
Cruz (¡arces Balduz.—Soldado oondioional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Eduardo Estrada Páez.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Eugenio Martínez Hernández.—Pendiente de ampliación del ex

pediente. 
Mariano Ramos Rodrigues —Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Gregorto Prieto Alonso.— Soldado condicional por hallarse com 

prendido en el oaso primero del art 87 de la Ley. 
Antonio Byrjón Vázquez.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Blas Ortubia Félix.—Soldado condicional por hallarse compren

dido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Gregorio Moredo Asenjo.—Talla: 1'530 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Canuto Pascual Diez.—Talla: 1*520 mm.Continúa excluido tem 

poralmente. 
Vicente Corrales Montalvo.—Soldado condioional por hallarse 

comprendido eu el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Joaquín Romero Alonso.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Mariano Sánz Atiende. —Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Sebastián Pérez Salinas.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Lorenzo Reoyo Gil.—Pendiente de ampliación del expediente. 
Pedro Siguero García.—Soldado condioional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Alfonso Mayo Garoia Conde.—Inútil. Continúa excluido tem-

poralmenta. 
Pablo de la Fuente Velázquez.—Soldado condioional por ha

llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Domingo Gómez Expósito.—Pendiente de presentación. 

En este momento entra en el Salón, el Sr. D. Eduardo Ta-
flez, Vice-Presidente de la Comisión provincial, el cual ocupa 
la Presidencia. 
Cesáreo Castillo.—Soldado por haber cesado su excepción. 
Lorenzo Carballedo Díaz —Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el oaso primero del art 87 de la Ley. Ta
llado obtuvo la de L'538 milímetros. 

Sinforiano López Lara.—Talla: 1*666 mm. Util condicional. 
Mariano Gutiérrez Puebla.—Inútil. Excluido totalmente con 

arreglo al caso primero del art. 80 de la Ley. 
Dionisio Ibarra García.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Felipe Polop. —Soldado por haber cesado su excepción. 
Cipriano de la Fuente Rauz.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art 87 de la Ley. 
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Vicente Blanco Braceras —Falleció. 
Manuel Candía Bar mm des.—Soldado por haber resultado el 

padre apto para el trabajo. 
José Contri-ras Medranda. - Talla: 1'615 mm. Continúa excluí 

do temporalmente. 
Alfonso Martines Maroto — Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Manuel Gomes Alvarez .—Inút i l . Continúa excluido tempo

ralmente. 
Gabino Villena Martines.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 
Fernando González de la Iglesia.—Soldado condicional por ha 

liarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Vicente del Portillo García.—Soldado oondioional por hallarse 

comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 
Francisco Fernández González. —Soldado por haber resultado 

útil. 
José Molina Rózales.—Soldado por haber resultado el padre 

apto para el trabajo. 
José Lacuna Güar.—Util condioional. 
Luis Ramírez Martínez.—Pendiente de ampliación del expe

diente. 
Jnan Rodríguez Izagnirre.—Soldado por haber obtenido la 

talla de 1'600 milímetros. 
José Peres Aparicio.—Soldado condioional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Angel Palacios García.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso sexto del art. 87 de la Ley. 
Manuel Ruis Alvarez.— Soldado condicional por hallarse «em

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Florencio Cuerda Cuevas.—Soldado por hallarse sirviendo 

como voluntario. 
Manuel Fernández Estoves.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Mariano Iglesias Expósito.—Talla: 1*626 mm. Continúa ex 

cluido temporalmente. 
José Corpa Benito.—Pendiente de ampliaoión del expediente. 
Gregorio Martin Salas.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Rafael Martines Expósito.—Oficíese al Sr. Alcalde de Ciempo

zuelos á fin de que sea reconocido con arreglo al art. 126 del 
Reglamento. 

Demetrio de Calatrara.—Soldado por haber obtenido la talla 
1*550 milímetros. 

José Riaza Palomo.—Soldado por haber cesado su excepoión. 
Julián Pérez López.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Manuel Marcos Expósito.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Miguel Torres Santos.—Talla: 1*506 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Mariano Benavente Madrid.— Talla: 1*580 mm. Continúa ex

cluido temporalmente. 
Enrique Lioerar Vicente.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. Talla
do obtuvo la de 1*517 milímetros. 

Joaquín Ramos Monge.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el o..so primero del art. 87 de la Ley. 

Antonio de la Campa Copa.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el oaso segundo de) art. 87de la Ley. 

Antolín Unda Expósito.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Antonia Hernández Herránz.—Soldado condioional por hallar
se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Telesforo Ssravia Meilan.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Arturo Galán Pérez.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso séptimo del art. 87 de la Ley. 

Joaquín Mández Sánchez.—Talla: 1*518 mm Continúa ex
cluido temporalmente. 

Antonio Chaves Conde.—Soldado condicionan! por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Felipe García Romo.—Soldado condioional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Ceferino Gamella Botello.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Alfonso Rodríguez de Aguilar. -Inútil. Continúa exoluido 
temporalmente. 

Joaquín Polo Calvo.—Soldado por haber obtenido la talla de 
1*673 milímetros. 

Eusebio Polo Calvo —Talla: 1*682 mm Continúa excluido tem
poralmente. 

Castor Vallejo Inc.lan.~~ Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Juan Dochao Fernández.—Talla: P612 mm. Continúa excluí-
do temporalmente. 

José PelAez Alvarez—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Emilio Ochoa Abades.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Enrique Ugedo Berges.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Cayetano Cebrián Martín.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Josa Berlanga San Cremente. — Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Fermín García Gerrique.—Soldado por haber cesado su ex
cepción. 
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Evaristo Aguado Serrano.—Inútil. Continúa exoluido tempo
ralmente. 

Felipe Baile Elias.—Talla: 1*622 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

Ramón Rey Faidel.—Inútil. Continúa excluido temporalmente. 
Juan Alvarez y Alvarez.—Talla: 1*588 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Angel Menéndez Agusty.—Soldado por haber oesado su excep

ción. 
A ni:, lio Hervás Asenjo.— Soldado condioional por hallarse com

prendido en el caBO segundo del art 87 de la Ley. 
Angel Pérez Alvarez —Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Gregorio Mufiozguren Francisco.—Talla: 1*630 mm. Continúa 

excluido temporalmente. 
Adrián Martínez Alonso.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Angel Lopes Rodríguez. Talla: 1*500 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Román López Rodríguez —Talla: 1*519 mm Continúa exclui

do temporalmente. 
Julio Velazo Jouve. — Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Constantino Guillomón Hernández.—Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

Primitivo Rico Portal.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Enrique Pardo Serrano.—Pendiente de ampliación del expe
diente. 

Fernando Torres Seijas.—Reclámese certificación de existen
cia de su hermano Carlos. 

Manuel González Cao. —Soldado por haber cesado 
. ción. 
Agustín Sánchez Molina.—Pendiente de ampliación del expe

diente. 
Guillermo Pomares Laspra.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art 87 de la Ley. 
Oriol Hutande de la Fuente.—Soldado condicional por hallar

se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley, 
Enrique Lafore Martínez.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Antonio Alcolea Fernández —Pendiente de ampliaoión del 

expediente. 
Tomás González Hernánz.—Soldado condioional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art 87 de la Ley. 
Cándido Espinosa Sánz.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el oaso primero del art. 87 de la Ley. 
José Martin Glieea.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso cuarto del art. 87 de la Ley. , 
Pedro Botas Beroeailla.— Soldado condioional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art 87 de la Ley. 
José Gómez Arana.—Soldado enddicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley, 
Eduardo Alonso Trimallec.—Pendiente de ampliación del expe

diente 
José Rodríguez Cardenal.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el oaso segundo del art 87 de la Ley. 
Manuel Ortega López.—Soldado oondioional por hallarse com

prendido en el oaso segundo del art. 87 de la Ley. 
Alfredo Lamadrid Saez.— Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Ricardo-Azpiazu Iglesias.—Soldado por haber cesado su ex

cepción. 
Alejandro Prieto Serrano.—Soldado. Se confirma el fallo del 

distrito. 
Jorge Subías Gutiérrez.—Reconocido el padre impedido para 

el trabajo. Reclámese certificación de existencia en filas de 
su hermano. 

Bernardo Riegar Santorefias.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

Lázaro Fernández Guerrero.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

Vicente López Mateo.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

José González Llaflo.—Talla: 1*615 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Emilio Nombela. — Soldado condicional por hallarse compren
dido en el caso sexto del art. 87 de la Ley. 

Buenaventura Taboada Vila.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Eladio Benito Sanz.- Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso noveno del art. 87 de la Ley. 

José Manuel Jaúregui Anglada. — Inútil. Continúa excluido 
temporalmente. 

Joaquín Rullas Muñoz.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Miguel Fernández Huertas.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Celestino Sanz y Sana.—Talla: 1*518 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Elias Frutos Barrero.—Talla: 1*500 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Antonio Garrido López.—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

Pedro Beeker Lozano.—Talla 
temporalmente. 

i-l 

1*618 mm. Continúa excluido 
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Villalvilla 

Jaointo Gómez Sánchez.—Talla; r ó l n m m . Continúa exclaido 
temporalmente. ¡:<¡ 

Por el Sr. Seoretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó al representante 
del distrito del Hospicio, que ha concurri
do en este día á verificar las operaciones 
del juicio de exenciones de los mozos sor
teados en el aotual reemplazo asi como 
los de la revisión de 1896, si tenia la ab 
soluta seguridad respecto á que los mis -
mos ó sus padres, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas, en 
cumplimiento de lo prevenido eu el ar-
tioulo 129 del lieglamdnto, contestándose 
afirmativamente por dicho representante 
que identificó la personalidad de los inte
resados. 

Tgualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la Ley y 128 
del Reglamento, se hizo presente en oada 
oaso á todos los interesados, el derecho 
qne les asiste de recurrir en alzada ante 
el Ministerio de la Gobernación, si no se 
hallasen eonformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento 

Terminadas las operaciones de revi
sión señalada para este dia, el Vocal de 
la Comisión Sr. Coronel Pozo, hizo constar 
su protesta oontra el acuerdo adoptad > 
en la sesión del dia 18, respecto á no 
haber impuesto el debido correctivo á 
la Tenenoia-Alcaldía del distrito de Bue : 

navista por faltas cometidas en la ins
trucción de los expedientes de revisión 
relativos á las exenciones de mozos alis
tados en los reemplazos de 1894 y 1895 y 
no haber puesto dichas faltas en conoci
miento del Sr. Gobernador de la provín
ola, oomojhabia él propuesto, cuya protesta 
hacia por que, en su sentir, dicho acuer
do no se halla ajustado á las prescripcio
nes de la ley de Reclutamiento vigente 
y Reglamento dictado para su ejecución. 

El Sr. Yáñez (Presidente,) hizo notar 
que, según en opinión y sin entrar en el 
examen de los fundamentos en que pue 
da basar su protesta del Sr. Coronel Pozo, 
oarecía ésta de oportunidad, toda vez 
que debió haber sido formulada en la 
misma sesión en que fué adoptado el 
acuerdo origen de la expresada protesta. 

El Sr. Pozo objetó á lo manifestado 
por el Presidente, que se consideraba en 
el más perfecto derecho para hacer cons
tar estas manitestaoiones en el momento 
qne estimase más oportuna y conveniente. 

El Sr. de Blas dijo: que reconoce el 
perfecto derecho que asiste al Sr. Coro
nel Pozo, á que se consigne en el aota la 
protesta que dieho sefior ha formulado 
pero la cual no puede estimarse en razón 
á que las penalidades reclamadas contra 
la Comisión de quintas del distrito de 
Buenavista, ooino incluidas en el art. 84 
del Reglamento, han de ser aplicadas, á 
su entender, cuando la Comisión mixta 
halla de dictar su fallo definitivo, como 
lo prueba de manera clara y terminante 
la prescripción del art. 125 de la Ley, 
que concede á la Comisión nnroridad 
para conceder, cuando lo estime necesa
rio, plazos que no excedan de un mes 
para la presentación de todo género de 
justificaciones; y como el acuerdo que el 
Sr. Pozo protesta, está precisamente fun
dado en este precepto legal, si ha de fa
llarse en completa justicia hasta la ter 
minación del plazo concedido, no procede 
ocuparse de las penalidades ó castigos á 

que hace referencia el art. 84 del Regla
mento. 

Los Sres. Omilla, Quiñones Hediger, 
(Vicepresidente) y Yáñez, (Presidente), 
se adhirieron á lo manifestado por el se
ñor de Blas, con cuyo pensamiento en la 
cuestión se hallaban conformes. 

Por su parte el Sr. López González, 
hizo canstar su opinión en el sentido de 
que debiendo la Comisión mixta resolver 
todas cuantas cuestiones sean sometidas 
á su conocimiento y estudio, entendió 
que resuelta la cuestión de que se trata 
de la manera que aparece en el acta de 
la sesión celebrada el día 18, en la que 
constan claramente las opiniones emití 
das, no considera necesario insistir,más 
sobre el asunto ni hacer ninguna clase 
de protesta, toda vez que existen los ele
mentos precisos para que cada uno» de 
los señores que Forman parte de la Comi
sión pueda hacer uso del derecho de que 
se crea asistido. 

No habiendo ningún Sr. Vocal que 
hiciera manifestación alguna respecto al 
punto de que era objeto de debate, se le
vantó la sesión. =E1 Presidente, Eduardo 
Yáñez.=E1 Secretario, Camilo Pozzi. 

a y u n t a m i e n t o s 
<»i<ri Coslada 

La cuenta munieipal de esta Villa 
correspondiente al ejercicio de 1895 á96 , 
se halla expuesta al público, por término 
de quince días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento á fln de que pueda ser 
examinada, como también sus justifican
tes. ' 

Coslada y Septiembre de 1897. =E1 
Alcalde, Zacarías de Lucas. 

Colmenar del Arroyo 
[i Las cuentas de fondos municipales de 

esta Villa correspondientes á los ejercicios 
de 1892 á 93 al 1895á 96, inclusive, se ha
llan terminadas y expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, á los efectos 
de la ley. 

Colmenar del Arroyo á 26 de Septiem
bre de 1897.=El Alcalde, Mariano Juez. 

Miraflores de la Sierra 
Se hallan concluidas y expuestas al 

público en la Secretaria del Ayunta
miento de esta villa, por término de 
quince días, las cuentas municipales de 
su localidad, referentes á los años econó
micos de 1894 á 9» y las de 1895 á 96, 
durante cuyo tiempo se puede enterar la 
persona que tenga por conveniente, y 
hacer las reclamaciones que crea justas, 
bajo el conoepto que pasado sin verifi
carlo no serán atendidas. 

Miraflores de la Sierra 21 de Septiem
bre de 1897. =El Alcalde, Desiderio Al
tozano. =D. S. O., Rufino Obete, Secreta 
rio. 

San Agustín 

Habiendo desaparecido de este tórmi 
no en la noche del dia 22 del actual, las 
caballerías cuyas señas á continuación 
ae expresan, así como sus dueños, enca
rezco á los Sres. Alcaldes y Jefes de 
Puesto de Guardia civil, praotiquen las 

más activas diligenoias en busoa de di
chas reses, y caso de ser halladas, las 
pongan á disposición de esta Alcaldía, 
con la persona ó personas en puyo poder 
•e encuentren. 

San Agustín 24 de Septiembre de 
1897. =E1 Alcalde, Lorenzo Jinés. 

Señas de las caballerías 

D E V I C E N T E SANZ 

Un caballo negro, entero, con algu
nos pelos blancos, la cola pelicana y cor
tada, de cuatro años, rozado en el pes 
cuezo, alzada la talla próximamente, la 
punta de la oreja derecha despuntada. 

D E DIONISIO D E F R U T O S 

Una burra castaña parda, de diez á 
os, con rastra macho mular negro. once 

por último, que los títulos de propiedad 
de indicadas fincas, oon loa que habrán 
de conformarse los Imitadores sin tener 
derecho á exigir ningunos otros, se ha
llan de manifiesto en la Escribanía; del 
actuario para que puedan ser examina
dos, 

ijne ilm "t i 
Madrid 27 de Septiembre de 1897* 

V.° B •= Jacobo Sales, m El Escribano 
por mi compañero Albornoz, FedWieo 
González del Rivero. IJ7. 

Audiencia» provinciales 
Mi 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

• un Juzgados de primera instancia 
HJOO 111..II HOSPITAL 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospital de esta Corte, en los 
autos que sigue D. Fernando Padilla, 
oontra D. Angel García y D. Eustaquio 
Ortiz, se sacan á la venta en pública su
basta por segunda vez, término de vein
te días, y con la rebaja del 25 por 100 
del precio de tasación que se dirá, las 
tres ouartas partes de las siguientes. 

Fincas 

Una dehesa ó coto redondo llamado 
Pajar viejo ó Simüio sito en término mu
nicipal de Colmenar de Arroyo, que ocu
pa una superficie de 393 hectáreas, 64 
áreas y 25 centiáreas, si bien hay que 
descontar de esta superficie 111 fanegas, 
siete celemines y 133 estadales. 

Una cuarta parte de una viña, en 
dicho término, con 540 cepas, en una su
perficie de una fanega de tierra, en el si
tio llamado lá Castellana. 

Una viña en dicho sitio lo mismo que 
la anterior, con 800 cepas, próximamen
te, de una fariega de tierra. 

Un huerto ó linar de secano, sitio del 
Molino de arriba, titulado De Isabel do 
D. Pablo, cercado de piedra en seco, de 
unos nueve celemines de superficie. 

Un herrén en el sitio llamado del Ex
cusado, de fanega y media de superficie, 
de segunda clase, silíceo arcilloso. 

Una casa señalada con el num. 1 de 
la Plaza de la Constitución, de planta 
baja y alta, horno dé pan cocer, bodega 
y palomar. 

Y un solar ea dicho pueblo formando 
esquina á las calles de la Lechuga y dei 
Casco, cuya superficie es de 83 metros 
40 decímetros cuadrados y 12 décimos. 

Para cuyo remate que será doble y 
simultáneo en este Juzgado y en el de 
San Lorenzo del Escorial, se ha señalado 
el dia 2 de Noviembre próximo, á las dos 
de su tarde, en las salas de audiencias de 
ambos. 

Se hace constar, que las tres cuartas 
partes de las fincas descritas, han sido 
tasadas en la cantidad de 54.202 pesetas 
60 céntimos; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes 
de dicha tasación pero rebajando antes 
el 25 por 100 de la misma; que para to
mar parte en la subasta, deberán consig
nar previamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado, el 10 por 100 de las 
expresadas 54.202 pesetas 50 céntimos, y 

t !•> fifi .f- !nrv INCLUSA 

A virtud de providencia diotada ea 
expediente de juicio de faltas que en es
te Jnzgado se sigue, se cita, llama y em
plaza á Mariano Soriano Iglesias, hoy de 
ignorado paradero, para que el día 4 de 
Octubre próximo venidero comparezca 
en este referido Juzgado, sito en la calle 
de la Esgrima, núm 7, principal, con 
objeto de qué tenga lugar la celebración 
del expresado juicio; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parará el per
juicio consiguiente. 

Madrid 20 de Septiembre de 18*7.= 
V . # B . ° = M o n r o y . = P . S. M., Francisco 
Alvarez de Lara. 

LATINA 
I l !'.•« " ' Oi • '•• 
En virtud de providenoia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Latina, se cita y llama 
por término de cinco dias, á Raimundo 
Alvarez López, de veintisiete años, natu
ral de Madrid, y que dijo vivir en la 
calle Mira el Rio baja, 3, segundo, á fln 
de que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de las 
Maldonadas, núm. 11, principal, para la 
práctica de una diligencia pendiente en 
el mismo; apercibido que de no compa
recer le parará el ,perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 24 de Septiembre de 1897.= 
V.°B . °=Luis Alvarez de Estrada=El Se
cretario, Julián Fernández Garoia. 

r 
Agencia ejecutiva Municipal 

Zona 1.* 
D. Enrique Martínez Robles, Agente 

ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento de 
la referida Zona de esta Capital. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada con fecha 30 de Septiembre último, 
en el expediente de apremio que por esta 
Agencia, se instruye contra D. Tomás 
Cauta!aulia Rabadán, por débito al Mu
nicipio de multas impuestas por faltas á 
las Ordenanzas municipales, correspon
dientes al actual presupuesto; ha sido de
cretada la venta en pública subasta de 
los bienes embargados al mismo con fe
cha 22 del indicado mes, los cuales cons
tan detalladas en el expediente y tasados 
en mil nuevécientas catorce pesetas; de
biendo celebrarse el remate en el local 
de la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de Buenavista, el día 7 del presente mes, 
y hora de diez á once de la mañana; ad
mitiéndose durante la hora, después de 
abierto ei remate,Jas posturas que cubran 
los dos tercios de la tasación. 

Lo que se anuncia al público oonro-
cando licitadores. 

Los bienes embargados, pueden ver
se en la calle del Almirante, núm. 23, 
tercero. 

Madrid 2 de Octubre de 1897 = El 
Agente ejecutivo, Enrique Martínez R« 
bles. 69.—P-
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